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Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante 
ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ PALACIO C.C. 

1.037.592.479 

Demandado ENDICONTROL S.A. NIT 800244858 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00296 00 

Instancia Primera 

Decisión CORRIGE AUTO  

 

Advierte el Despacho que en la parte resolutiva del auto admisorio del presente 

proceso, entre otros aspectos, se dispuso,: 

 

“Primero: SE ADMITE la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ PALACIO con C.C. 1.037.592.479, en contra de 

ENDICONTROL S.A. NIT 800244858, representada legalmente por FERNANDO 

MIGUEL CAJIGAS ENRÍQUEZ, o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación. 

 

Segundo: SE ORDENA la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a FERNANDO MIGUEL CAJIGAS ENRÍQUEZ, en calidad de 

representante legal de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

ENDICONTROL S.A. NIT 800244858 o a quien haga sus veces, la cual de acuerdo 

al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, será realizada por el Juzgado de conformidad 

con el parágrafo 1° del artículo 291 del CGP; se solicita al apoderado de la parte 

demandante que se abstenga de enviar comunicaciones a la demandada al 

respecto, para evitar doble notificación.” 

 

Como se evidencia en el ordinal segundo, se ordenó la notificación al representante 

legal de “LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

ENDICONTROL S.A. NIT 800244858” lo cual obedece a un error involuntario que 

implica aclarar el auto admisorio de la demanda, pues tal notificación ha de ser al 

representante legal de ENDICONTROL S.A. NIT 800244858.  

 

Para resolver el presente asunto resulta pertinente remitirse a lo dispuesto en los 

artículos 285 y 286 del C.G.P que permite aclarar y corregir autos y sentencias 

cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda. Así 

pues, se aclara que, para todos los efectos del auto admisorio, el nombre de la parte 

demandada y a quien ha de notificársele el auto admisorio es ENDICONTROL S.A. 

NIT 800244858. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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